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Quimbaya (Q), marzo 23 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL  
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL 
POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE 
PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 2012. 
 
Rad 63-594-4089-002-2021-00252-00 
 
 
 
Respetuosamente me permito hacer entrega virtual del informe pericial del Proceso 
en mención. 
 
 
Atentamente, 
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Quimbaya (Q), marzo 23 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL. 
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL 
POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE 
PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 2012. 
 
Rad 63-594-4089-002-2021-00252-00 
 
 
LUCÍA ARIAS BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41915938 

de Armenia, resido en la carrera 17 # 10N-25, Armenia (Q), número celular 312-

2742386, correo electrónico luciariasb@hotmail.com, de profesión Topógrafo 

(1993), con Licencia Profesional N° 01-2927 del CPNT, contratista del IGAC 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi) durante 23 años,  con Especialización 

Tecnológica En Aplicación De Metodologías En Los Procesos Catastrales y 

haciendo parte de la Lista de Auxiliares de La Justicia desde el año 2003 como 

Perito Topógrafo.  

Declaro que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50. 

(Exclusión de la lista)      

Manifiesto bajo juramento que mi opinión en este dictamen solicitado por usted es 
independiente y corresponde a mi criterio profesional, para efectos de que obre 
como prueba dentro del PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR 
TÍTULOS DE PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES 
URBANOS Y RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 
2012, cuyo demandante es el señor ELIECER DE JESÚS HOYOS PULGARÍN y 
demandado señor LUIS ALBERTO DUQUE GÓMEZ Y GREGORIO NACIANCENO 
HOYOS CLAVIJO. 
Mi idoneidad para rendir la experticia se deriva de mi título profesional de Topógrafo,   
otorgado por la Universidad del Quindío, actividad que ejerzo desde el año 1993 en 
forma independiente, además he actuado como Auxiliar de la Justicia (Perito 
Topógrafo), desde el año 2003, en Procesos como son de Pertenencia, Partición 
Material, Deslinde y Amojonamiento, Saneamiento de Falsa Tradición, Querellas 
Policivas y demás procesos en los que he requerido conocimientos de topografía.  
 
De acuerdo al Código General del Proceso, en lo dispuesto en el artículo 226, me 
permito anexar al final del informe pericial, los documentos que me acreditan como 

mailto:luciariasb@hotmail.com


3 
 
 

Topógrafo y Auxiliar de la Justicia, además la lista en los cuales he sido nombrada 
como Perito Topógrafo en los últimos cuatro (4) años. 
 
 
OBJETO:  
 

 
 

 
 
Los honorarios provisionales asignados por el señor juez, por la suma de ½ SMMLV,  
$ 580.000 (quinientos ochenta mil pesos m/l) fueron cancelados por la parte 
demandante. 
 
Anexo recibo. 
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TRABAJOS  REALIZADOS: 

- Visita técnica al bien inmueble objeto de la demanda. 
 
- Registro fotográfico.  
 
-Verificación de la valla: 
 
Se verificó la instalación de la valla frente al predio, en un lugar visible, la cual 
contiene los siguientes datos:  
Nombre del Juzgado, Nombre del Demandante, Nombre del Demandado, Número 
de Radicación, Indicación del Proceso, Identificación con que se conoce el predio, 
Emplazamiento a todas las personas que se crean tener derechos sobre el 
inmueble, Identificación con que se conoce el predio. 
 
La cual cumple con las especificaciones según la Ley 1561 del 2012. 
 
Ver foto anexa. 
 

VALLA 
 

 
                

                                                                     
   
                        



5 
 
 

IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN Y CABIDA: 
 
Lote de terreno con casa de habitación, ubicado en la zona rural del Municipio de 
Quimbaya, Departamento del Quindío, localizado en la vereda La Unión, 
denominado hoy “La Palma”, Identificado  con la ficha catastral número 63 594 00 
00 00 00 0005 0213 0 00 00 0000 según el IGAC (Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi) y matrícula inmobiliaria número 280-15957 según la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Armenia.  
Escritura 220 (27 junio de 1980, Notaría de Quimbaya Q). 
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Certificado de tradición 280-15957: 
 
                                          

 
 
 
Como se aprecia en la descripción de los linderos del predio denominado “LA 
PALMA”, (objeto de la demanda), tanto en la Notaría (Escritura), Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, en cuanto al área de terreno, y el 
IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), este último menciona que hay 
diferencia en la parte gráfica y alfanumérica en cuanto al área de terreno, es por 
esto que se hizo necesario anexar el levantamiento Planimétrico, que se encuentra 
en el expediente relacionado a la demanda, este fue realizado por la topógrafo 
Patricia Carrillo Álvarez, quien cumple con las especificaciones y requerimientos 
exigidos por el IGAC para tal trámite. 
 
Con este documento o sea el levantamiento planimétrico, se realizó la verificación 
de campo y oficina, el cual se avala y corresponde con la información allí plasmada 
la cual se encuentra ante el IGAC para una solicitud de Rectificación de Área de 
Terreno, quedaría el predio “LA PALMA” con un área = 2 H@ + 0550 m2, según 
plano anexo. 
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COPIA PLANO LEVANTAMIENTO PANIMÉTRICO 
ÁREA DE TERRENO = 2H@ + 0550 m2. 
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Imagen según el IGAC, página del GEOPORTAL.  
63 594 00 01 00 00 0005 0213 0 00 00 0000  
 
 
 

 
  
 
                                                          
LINDEROS: (Según plano de levantamiento planimétrico y ficha catastral página 
del Geoportal IGAC.) 
 
NORTE: Con una distancia de 75.0m y ficha catastral 63 594 00 01 00 00 0005 0429 
0 00 00 0000.  
 
SUR: Con una distancia de 74.11m y Quebrada La Carmelita. 
 
ORIENTE: Con una distancia de 302.0m y ficha catastral 63 594 00 01 00 00 0005 
0214 0 00 00 0000.  
 
OCCIDENTE: Con una distancia de 261.78m y  ficha catatral  63 594 00 01 00 00 
0005 0429 0 00 00 0000.  
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CARACTERÍSTICAS: 
 
-El bien inmueble objeto de la demanda denominado “LA PALMA”, está conformado 
por un lote de terreno con casa de habitación de un solo piso en material de ladrillo 
y bahareque, destinada a vivienda familiar, donde reside el señor Eliecer de Jesús 
Hoyos Pulgarín (demandante) y la señora Nancy María Antoní Correa. 
 
-La construcción tiene parte del techo en casa-elva, el resto en eternit rústico, está 
conformada por 6 habitaciones, 2 baños tipo económico, sala-comedor, 2 cocinas, 
piso en cemento con mineral y mineral con baldosa común de cemento, puertas y 
ventanas metálicas, techo en eternit y láminas de zinc 
*En regular estado de conservación. 
*Con una vetustez de 33 años aproximadamente. 
*Destinación económica Agrícola. 
 
 

                              
 
                                            VIVIENDA – CASA-ELVA 
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                   BAÑO 1                                                                BAÑO 2 
 

                        
 
   
 
                     COCINA 2                                                     COCINA 1 
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-Tiene los servicios de agua y energía, con su respectivo contador. 
 
 
 

                   
 
-Kiosco, en guadual, techo en lámina de zinc y piso en cemento. 
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-Bodega con una elva encima como techo, en material de ladrillo. 
 
 

                                  
 
 
-Galpón pequeño. En mal estado de conservación. 
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-Cultivos en café y platano en producción y renovación ambos. 
 
 
 
 

               
 
-Los linderos de la propiedad se encuentran con plantas de mataratón y 
quiebrabarrigo y la entrada donde se accede a la vivienda en postes de cemento y 
malla metálica, piso en cemento rústico. 
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-Con una topografía variada, en su frente plana y se va haciendo mas pendiente 
hasta llegar a la Quebrada La Carmelita. 
 
-Cochera, en mal estado, en ladrillo y techo en teja de barro, en la actualidad 
destinada a bodega de almacenamiento de rebujos. 
 
 

                         
 
-Árboles de guanábana, chachafruto, limón, naranjos, huerta casera y matas de 
jardín. 
 
 
 

                            
 
 
                                                                       



16 
 
 

Finalmente se dará respuesta al cuestionario emitido por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Quimbaya Quindío, así: 
 
 

 
 
 
R/ 1. Área del predio según el objeto de la demanda, denominado “LA PALMA”, de 
acuerdo a levantamiento planimétrico =  2H@ + 0550 m2. 
 
 
LINDEROS: (Según plano de levantamiento planimétrico y ficha catastral página 
del Geoportal IGAC.) 
 
NORTE: Con una distancia de 75.0m y ficha catastral 63 594 00 01 00 00 0005 0429 
0 00 00 0000.  
 
SUR: Con una distancia de 74.11m y Quebrada La Carmelita. 
 
ORIENTE: Con una distancia de 302.0m y ficha catastral 63 594 00 01 00 00 0005 
0214 0 00 00 0000.  
 
OCCIDENTE: Con una distancia de 261.78m y  ficha catatral  63 594 00 01 00 00 
0005 0429 0 00 00 0000.  
 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
-Área de terreno según levantamiento planimétrico = 2H@ + 0550 m2. 
 
-El bien inmueble objeto de la demanda NO está destinado a actividades ilícitas. 
 
-El predio denominado “LA PALMA” tiene destinación económica AGRÍCOLA. 
 
-El predio objeto de la demanda SI corresponde con lo enunciado en el proceso.  
  
 
 
Es así como se  presenta el informe pericial, quedando a disposición del Juzgado y 
las partes para lo que se requiera. 
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ANEXOS: 
 
-Fotocopia cédula de ciudadanía LUCIA ARIAS BOTERO. 
-Licencia Topógrafo CPNT. 
-Copia Especialización Metodologías En Procesos Catastrales. 
-Copia certificación oficina Judicial. 
-Experiencia Procesos últimos 4 años, según C.G.P. Artículo 226. 
 
 
 
Atentamente, 
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22 
 
 

Relación listado de los casos en los que he sido designada como Perito Topógrafo, 
en los últimos cuatro (4) años. (C.G.P) 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00025-00 
ULLOA (V) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO 2020-00005-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00340-00 
ALCALÁ (V) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
RADICADO 2021-00001-00 
SALENTO (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EXTINSIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICADO 2022-00113-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2021-00277-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL Y SANEAMIENTO DE LA 
FALSA TRADICIÓN. 
RADICADO 2019-00251-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
RADICADO 2019-00060-00 
SALENTO (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN  
RADICADO 2019-00353-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00118-00 
ULLOA (V) 2021 
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JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO 2020-00190-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO REIVINDICATORIO 
RADICADO 2020-00077-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00105-00 
ULLOA (V) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00043-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00056-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO RESCISIÓN DE CONTRATO 
RADICADO 2019-00135-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00268-00 
ALCALÁ (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL (LEY 1561 DE 2012) 
RADICADO 2019-00009-00 
BUENAVISTA (Q) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL 
RADICADO 2019-00107-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00090-00 
ULLOA (V) 2020 
 
INSPECCIÓN DE POLICIA - QUERELLA POLICIVA  
RADICADO 2020-001 
PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD Y MERA TENENCIA DE BIENES INMUEBLES - DERECHO A LA 
SERVIDUMBRE. 
CAICEDONIA (V) 2020 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INCIDENTE DE NULIDAD - EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO 2019-00181-00 
ALCALÁ (V) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE   
RADICADO 2018-00030-00 
FILANDIA (Q) 2019 
 
INSPECCIÓN DÉCIMA MUNICIPAL DE POLICÍA 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO 027-2019 
ARMENIA (Q) 2019 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00185-00 
QUIMBAYA (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TITULACIÓN A LA POSESIÓN 
RADICADO 2016-00073-00 
SALENTO (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00011-00 
BUENAVISTA (Q) 2019 


